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PARTE OFICIAL 
S. I I . el E a y D o n Alfonso X I I I 
!. D . G. ) i S. M . l a R e i n a D o ñ a 

l'ictoria Eugenia , S. A . R . e l P r í n -
ipe de As tu i ias e Infantes y de-
uás personas de l a Augus ta R e a l 
familia, con t inúan sin novedad en 
u importante salud. 

(Gacela del día 9 de abril de 1925.) 

N D M . 122 V I E R N E S , 10 D E A B R I L D E 1925 25 C E N T S . N U M E R O 

Ü T b f l tu 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Franqueo concertado 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
arios reciban los números del BOLETÍN 
[•je correspondan al distrito, dispondrán 

se Gje un ejemplar en el sitio de cos-
imbre, donde permanecerá hasta el re-
¡bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
i BOLETINES coleccionados ordenada-
ente, para su encuademación, que de-

lerá verificarse cada año. 

Gobierno civil de la provincia 
C I R C U L A R 

E l E x c m o . Si*. Subsecretario del 
Ministerio del Trabajo, me comuni

al siguiente telegrama: 
Celebnindorto 10 mayo p róx imo 

Vjria Oficial Internacional de Mues-
as Valenc ia , ruego a V . S. dé pu-
licidad este hecho en BOLETÍN OFI-
AJ, e inteivsu Alcaldea contribuyan 

.ar conocimionto mismo a los pro-
Kictores m á x i m a concuiTencia co-
i'jrciantes. comunicando adhesio^ 
;s a l Comité Ejecutivo F e r i a I n -
i"nacional do Valencia .» 
L o que so publica en este per iód i -

» oficial a los fines que se ind ican , 
León 0 fie abri l de 1025. 

E l Gobernador, 
Jotié del Río Jonje 

C I R C U L A R 

Instruido el oportuno expediento 
/nforme a lo preceptuado en el á r 
enlo 10 del .Reglamento para l a 
'j'-'C l i c i ó n de la L e y de Caza, y c u m -
'lidos cuantos re t )UÍs i tos exige d i -
'i¡i L e y , lie acordado declarar ve-
'•i'Io de caza el monte denominado 
Atonto de San Jus to ,» n ú m e r o 58 

Catálogo de los no clasificados 
"; utilidad públ ica y enclavado en 
1 'é rmino municipal de San Justo 

l a V e g i i , cuya caza tiene arren-
''l'í_tt D . Anruniu Herrero Sánchez , 
'tino de Astorgn. 
Lo (|Ue se hace públ ico en esto 
:l'iüdiuo oficial para general cono-

,:1iuiento. 
León 4 ile abri l de 1925. 

El Gobernador, 
José dfíl Tito Jon/e 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
cor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de l'AG. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insert.irjin 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nncional que dimane de las mismas; lo Je 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Dinutación de 20 do 
noviembre de dicho año, v cuya circular ha sido nubii-
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETI.VES se inserta, 

4 n u n c i o 

DON JOSÉ BARRANCO C A T A L A , 
GOBERNADOS CIVIL DE ESTA PHO-
VINCIA. 
Hago saber: Que D . Dionis io P i 

fian D íaz , vecino de Oseja de Sajam-
bre, en representac ión de la Socie
dad anón ima «Compañía e léct r ica 
Sajambiega, ha presentado en este 
Gobierno el proyecto de las obras que 
desea ejecutar para aprovechar los 
125 litros de agua por segundo, de
rivados del rio Igueyo, cuya peti
ción fué publicada en e l BOLETÍN 
OFICIAL del día 24 de diciembre ú l 
t imo. 

L a presa de toma se s i tua rá en el 
sitio denominado por el R i v e r ó n , 
que se encuentra a unos 60 metros 
aguas a n i b a do unos prados que 
son propiedad del solicitante. 

E l canal de conducción se cons
t r u i r á por l a margen derecha del 
arroyo, y su longi tud es de 139 me
tros. 

L a casa de m á q u i n a s es tá situada 
en l a margen derecha del r io , en 
terrenos de la propiedad del sol ici
tante. 

L o que se hace públ ico por el 
presente anuncio para quo dentro 
del plazo de treinta dias, contados 
al siguiente fie su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL, puedan presentar 
las reclamaciones que crean per
tinentes las personas o entidades 
quo se consideren perjudicadas con 
la petición,' advirtieudo que el pro
yecto so halla de manifiesto en la 
Jefatura do Obras Púb l i ca s , en los 
d ías y horas hábi les de oficina. 

L e ó n 4 de marzo de 1925. 
José Barranco Ctttahi 

J U N T A D E C L A S I F I C A C I O N 
Y R E V I S I O N 

HE LA PKOVINOIA DE LKÓN 

C i r c u l a r 
Con el fin de que no sufran inte

r rupc ión ios trabajos quo realiza 
esta Junta para el fallo do los ex
pedientes de los mozos sujetos a 
revis ión, perteuecientos a los reem
plazos de 1922, 192:1, 1924 y 1925, 
por todos los Alcaldes de l a provin
cia so da rá exacto cumplimiento a 
cuanto dispone el pá r ra fo 2." del 
a r t í cu lo 177 del Reglamento para 

apl icación del Rea l decreto-Ley de 
bases para el reclutamiento del Ejér 
cito; bien entendido, que de no efec
tuarlo, se les i m p o n d r á l a multa co
rrespondiente. 

L e ó n 7 de abri l de 1925.a=El Co
ronel-Presidente, Francisco A l v a -
rez. 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JEFE ACCIDENTAL DEL 
DISTRITO MINEBO DE ESTA PROVIN
CIA. 
Hago saber: Que por D . Vicente 

Lobo Alonso, vecino de Matallana 
de Torio, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia en el 
día 18 del mes de febrero, a las diez, 
una solici tud do registro pidiendo 
27 pertenencias para l a mina de 
hierro llamada Poreenir, sita en el 
paraje «Pefia de B r a ñ a , » t é r m i n o y 
Ayuntamiento de Valdeteja. Hace 
la des ignac ión de las citadas 27 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el á n g u l o N O . , estaca 5." do l a mina 
Descuido, n ú m . 8.012, y desde él so 
m e d i r á n , con arreglo al N . v . , 100 
metros a l N . , y so colocará l a l.11 es
taca; de ésta a l O. 100, la 2."; de és
ta a l N . 100, 2a 3.a; de és ta a l O. 
100, la 4.n: de és ta a l N . 100, la 5.»: 
de ésta a l O. ÜOO, lafi.tt; do ésta aí 
S. 100, la 7.*1; de és ta al E . 100, la 
8.11; de és ta a l S. 100, l a 9.a: de ésta 
a l E . 100, la 10; de és ta a í S. 100, 
l a 11; de és ta a l E . 100, la 12; de 
és ta a l S. 400, l a 13; de és ta a l E . 
700, la 14; de é s t a a l S . 100, la 15: de 
és ta a l E . 200. la 10; de és ta aí S. 
100, l a 17; de ésta a l E . 200, l a 18: 
de és ta a l N . 100, l a 19; do ésta al 
O . 100, la 20: de és ta a l N . 100, la 
21; de ésta a l O. 100, la 22; de ésta 
al N . 100, la 23; fie és ta S00 al O. , 
l a 24, y do ésta con 300 al punto do 
partida, quedando cerrado el per í 
metro dé l a s pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presento edicto para que en el té r 
mino de sesenta d ías , contados desde 

su focha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene al art. 24 de la L e y . 

E l expediente tiene el n ú m . 8.106. 
L e ó n 23 do febrero d« l í )25.=: / ' / í , 

Por t i l l a . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISHRATXVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por don 

Baldomcro Garc ía S i e n a, mayor ríe 
edad y vecino de Caboalles rió A b a 
jo, recurso conteiicioso-ndministnT-
t ivo contra acuerdo do la J u i n a 
administrat iva de San Migue l de 
Laoeana, fecha 17 de enero ú l t imo , 
por el que so prohibo al Sr . Ga rc í a 
Sierra u t i l izar un camino rural por 
donde transporta el carbón que ex
trae de l a mina titulada «La G a l l i 
ne ra ,» sita en t é r m i n o do dicho San 
•Mignel, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 30 de L e y re forma
da sobre el ejercicio de la jurisdic
ción contencioso-administrativu, se 
hace jutblico por medio del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia para conoeimaniTo de 
los que tuvieren in te rés directo '-u 
ol negocio y quieran coadyuvar - n 
é l a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n a 19 de febrero do 
1925. = E 1 Presidente, Frutos R e -
oio.==P. M . de S. S.11: E l Secretario 
accidental, Egberto J í é n d e z . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R Í A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA UE LKÓN 

A n u n c h 
E n las certificaciones de drs.-a-

bierros expedirlas por la T e n e d u r í a 
de. libros de la Hacienda y pur los 
Liquidadores del impuesto de dere
chos reales, se ha dictado por e-ta 
Tesorer ía , la siguiente 

< Providencia. —(low arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3." del ar
t ículo 50 de la Ins t rucc ión de 20 
de abr i l de 1900, se declara incm--
so «n el 5 por 100 del primer grado 
de apremio, a los individuos com
prendidos en la siguiente re lación. 
P rocédase a hacer efectivo el des-



'! ' i-, 

cubierto en l a forma qu« determi
nan los capí tu los I V y V I de la 
citada Ins t rucc ión , devengando el 
funcionario encargado de su t rami
tac ión , los recargos correspondien
tes al grado de ejecución que prac
tique, m á s los gastos que se ocasio
nen en l a formación de los expe
dientes. 

A s i lo proveo, mando y firmo en 
L e ó n , a 6 de febrero de 1925.=» 

G l Tesorero Contador de Hacienda, 
M . D o m í n g u e z G i l . » 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en e l 
a r t í cu lo 51 de l a repetida Instruc
c ión . 

L e ó n 6 de febrero de 1 9 2 5 . = £ 1 
Tesorero-Contador de Hacienda, M . 
Dominguez G i l . 

f t d a e l ó n q m M *Hm 

NOMBRE D E L DEUDOR 

Vicente F e r n á n d e z B u i z . . . 
Francisca Pr ie to L ó p e z . . . . 
Paulo Cariacedo G a r c í a . . . . 
Anton io Mar t ínez 
A n g e l Alca raz 
A l v a r o L ó p e z de L e t o n a . . . 
Sociedad Hul leras de L a P o -

la de Gordón 
Albano González G o n z á l e z . 
V íc to r Tascón A lva rez 
B a r t o l o m é Gonzá lez 
J o a q u í n Menéndez 
Urbano Eggemberger 
Fernando Taibo P ó r t e l a . . . 
Kelquiades Torre 
Teodosio Gonzá lez D i e z . . . 
A l v a r o L ó p e z F e r n á n d e z . . . 
Rafael A lva rez Gonzá lez . . 
Anton io Suá rez A l o n s o . . . . 
J u l i á n de P a z G o d o s . . . . . . . . 
Manuel Muñ iz G o n z á l e z . . . 
J o s é P é r e z Valcarce 
Pablo P e ñ a F e r n á n d e z . 
Venancio G a r c í a del R í o . . . 
Alejandro P i s ó n Quintana. . 
Ceci l io Garc ía V e r g a r a . . . . 
Sindicato de Estudios H u 

lleros 
J u a n Gu t i é r r ez 
Pascual Cabezas 
Constantino Mora l 

DOMICILIO COUCEPTO 

L a A n t i g u a Derechos reales 
S. Esteban Nogales Idem ' 
Idem Idem 1 
Bi lbao Minas - canon . . . 
L e ó n Idem : 262 
V e g a Espiuareda. . Idem ' 128 

.IMPORTE 

| Pus. Ota. 

34 16 
274 71 

3 13 
252 » 

Madr id 
Cis t i ema 
Sabero 
Ventas de Alvares . 
Oviedo 
Bi lbao 
L e ó n 
Toreno 
Palacios del S i l . . . 
Vega Espiuareda. . 
L a Ribera 
L a V i d 
Folgoso l a K i b e r a . 
Matal lana 
Vi l laf ranca Bie rzo 
Tremor de A r r i b a . 
P o n í errada 
Valmaseda 
M a d r i d 

B i lbao 
Aviados . . 
B r a ñ u e l a s . 
B u r g o s . . . . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideni 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

544 > 
164 • 
108 » 
100 • 
32 » 

.929 86 
72 • 

320 » 
166 24 
96 » 

184 • 
13 04 

416 > 
172 » 

. 11 52 
84 • 

270 • 
100 » 
340 » 

3.772 » 
24 • 
24 • 

500 » 

L e ó n (i de febrero de 1925.=E1 Tesorero-Contador, M . D o m í n g u e z G i l . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conatUucional de 
liodiezmo 

Tramitado en este Ayuntamiento 
oí oportuno expediente para just i f i 
car la ausencia en ignorado parade
ro de Orescencio Bodr iguez Ca&ón, 
natural de Casares; y a los efectos 
del art. 2!liJ del actual Reglamento 
de Quintas para la ap l icac ión de las 
bases del Ruclutamiento, se publica 
el presente edicto p a i » que cuantos 
tengan conocimiento de l a existen
c ia y actual paradero del referido 
Cl'esuencio R o d r í g u e z Cañón , se sir-
vn ' i participarlo u esta Alca ld ía . 

l í ic l io i i id ividuo erf hijo de He-
gii'.ido j di- < • uadnlttpc, de '29 años 
c'o <H1ÍUL 

¡Joiit inuaiuio lü ausencia en ¡ i n o 
rado pumdeii- desde hace más de 10 
años . di> P lác ido A l v a r e z Caftóu, 
lujo de Joa .uíu y de A n g e l a , natu
ra l de O w t v » . se publica «I presen
te -.'rtiot" a i ' '.-t'ectos del citado ur-
t i d i i o '2i'" l í eg lnu icu to de (¿imi
tas. 

!i.odie: l..v ' i l de tinirzo de 1925 .= 
E l A l e * ! . . - , t ' .-ifstino l íod r í -M . - z . 

Ál-f rn i i f t i tnc io imí il? 

i r « / i - « . v i ' 

•\\ rst'; Ayuntanii . ' i i to 
;;>''d¡.•!!!'.; 'jara j i i s r i i i -

car la ausencia de D a r í o P e ñ a Gar 
cía , de m á s de 10 años , del cual re 
•ul ta, a d e m á s , que se ignora su para
dero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en l a vigente L e y 
de Reclutamiento y Beemplazode l 
Ejérc i to , y en especial del art. 145 
de su Reglamento de 2 de diciembre 
de 1914, se publ ica e l presente por 

.si alguien tiene conocimiento de l a 
actual residencia del aludido Dar io 
P e ñ a Garc ía , se s i rva participarlo a 
este Alca ld ía con l a mayor suma de 
antecedentes. 

E l citado Dar io P e ñ a Garc ía , es 
hijo de Nicolás y de Ramona, cuen
ta 5'2 afios de edad, y sns señas per
sonales son las siguientes: pelo ne
gro y rizoso, cejas i d . , ojos negros, 
navií! afilada, cara delgada y de es
tatura más bien bajo que alto y del
gado de cuerpo. 

E n Vega de Valcarce a 22 de mar-
no de 1925.=E1 Alca lde , Manuel 
P é r e z . • 

* « 
C o ü t m u a n d o la ausencia en igno

rado paradero por más de l O a ñ o s , 
de Manuel d é l a Fuente Gonzá lez , 
hijo de jo . -é y de Ramona, hermano 
de! mn:ío J o s é de la Fuente Gonzá
lez, del r e m p l a z o de r.l2:-J, se amm-
oia por medio del presento a los efec
tos de lo dispuesto por el art. 1-15 del 
l í e^ l amen to de la l.-.-y de (¿tuntas, 
por si alguno tuviese conoeimieuto 
d'jl jitado individuo, lo participe a 

esta Alca ld í a para los fines de jus
t i c i a . 

Vega de Valcarce 22 de marzo de 
1925.=E1 Alca lde , Manuel P é r e z . 

Alcaldía comtituciona! de 
Valderrey 

I g n o r á n d o s e el actual, paradero, 
por m á s de 10 años , de los mozos 
Manuel Pedro y Cáñdido Mendoza 
Callejo, hermanos del mozo del ac
tual reemplazo A n d r é s Mendoza 
Callejo, hijos de Dionis io y de L u 
c ia , todos naturales de Cast r i l lo , de 
este Munip ip io , se ruega a las auto
ridades o personas que tengan cono
cimiento de su paradero, lo pongan 
en conocimiento da esta Alca ld í a a 
los efectos del art. 145 del R e g l a 
mento para l a apl icación de l a L e y 
de Reclutamiento. 

Valderrey a 27 de marzo de 1925. 
E l A lca lde , L u i s Comb&rros. 

Continuando la ausencia en i g 
norado paradero por m á s de 10 años 
de Manuel Fuertes D o m í n g u e z , pa
dre del mozo J u a n Fuertes Grande, 
n ú m . 18 del sorteo y reemplazo de 
1922, de este Ayuntamiento, se pu
bl ica el presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL |de l a provincia a los 
efectos del art. 145 del Reglamento 
para l a ejecución de l a vigente L e y 
de Quintas, a f i n de que las perso
nas que puedan tener not icia de su 
paradero, lo manifiesten a esta A l 
caldía a los efectos de expediente de 
excepción del servicio en filas del 
mencionado hijo del ausente. 

Valderrey a 27 de marzo de 1925. 
E l Alca lde , L u i s Combarros. 

Alcaldía comtiturional dé 
San Emil iano 

Continuando l a ausencia en igno
rado paradero de Francisco Vizca í 
no, por m á s de 10 años , padre del 
mozo Alfredo Vizca íno , n ú m . 5 del 
sorteo del reemplazo de 1922, se 
hace públ ico a los efectos del p á r r a 
fo 5;", a i t . 145, del Reglamento para 
just i f icación de la excepción com-

Erendida en el caso 2.°, a i t . 89, de l a 
iey de Quintas de 27 de febrero de 

1912. . 
San Emi l i ano 28 de marzo de 

1925.=E1 Alca lde , Mariano M a r 
t í n e z . 

Alcmldi* conntitucionml de 
Cixtiema 

Continuando en ignorado parade
ro Frutos F e r n á n d e z , hermano del 
mozo L u c i n i o , correspondiente al 
reemplazo de 1923 e hijo de Melchor 
e Isabel, vecinos de tíorriba, de este 
Ayuntamiento, se le cita y emplaza 
para que se presente' inmediatamen
te en esta Alcaldía o a las autorida
des del punto en que pudiera residir. 

A l propio tiempo, se ruega a las 
personas que supieren de su parade
ro lo manifiesten a las autoridades 
del punto en q l l H se hallare. 

Cist ierna 20 de marzo de 1925 .= 
E l Alca lde , Ezeiiuiul F e r n á n d e z . 

Alcaldía vonittitttrional d* 
Cit*hvcfHltrif/t> 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Jtomingo fuente 
Tos tón , número 21 del alistamiento 
del uño actual, se insmiyo expe
diente justificativo para acreditar la 
ausencia, por más de diez años , en 
ignorado paradero, de su hermano 

Pedro Fuente Carracedo; y a loa 
efectos dispuestos en los articulo* 
85 y 145 del Reglamento para la 
apl icación de l a L e y d o Reclutamien
to, se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento 
de l a existencia y actnal paradera 
del referido Pedro, se s i rvan parti
ciparlo a esta Alca ld ía con el ma
y o r n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al mencionado Pedro para 
que comparezca ante m i autoridad 
o a l a del punto en que se halle, y 
si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul español , a fines relativos al 
servicio mi l i ta r de su hermano Do
mingo Fuente Tos tón . 

E l repetido Pedro, a l tiempo de 
ausentarse, t en ía las señas siguien
tes: estatura 1,500 metros, p róx ima
mente, edad 17 años , pelo negro, 
color moreno, ojos «prietos,» nariz 
agu i l eña , s in más señas particulares 
que torcido el codo del brazo dere
cho; ves t ía , ordinariamente, de pana 
negra. 

Con t inúa l a ausencia en ignorado 
paradero de Manuel R o d r í g u e z Ca
rracedo, padre del mozo J u a n R o 
d r íguez Fuste l , n ú m e r o 11 del reem-

Ídazo de 1922; y a los efectos seña-
ados en el a r t í cu lo 145 del Regla

mento para l a ejecución de la L e y de 
Reclutamiento, se anuncia por me
dio del presente anuncio. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades o perso
nas que tengan noticia de su para
dero, lo participen a esta Alca ld ía . 

Castrocontrigo, 19 de marzo de 
1925.=E1 Ted íen te Alca lde , J o s é 
Gonzá lez . 

Alcaldía comtituclonal de 
Villaólmpo de Otero 

E n esta Alca ld ía , y a instancia del 
mozo Gaspar Mar t ínez Redondo, 
del reemplazo actual, natural de 
Otero de Escarpizo, se instruye ex-

{tedíente justificativo para probar 
a ausencia, por m á s de diez años , 

en ignorado paradero, de los herma
nos Domingo y A n g e l Mar t ínez 
Redondo. 

Y a los efectos de los ar t ículos 83 
y 145 del Reglamento de 2 de di 
ciembre de 19 Í4 , se publica el pre
sente edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de l a existencia 
o paradero de los mismos, lo comu
niquen a esta Alcald ía a los fines 
de quintas. 

L a s señas del Domingo, cuando 
se ausentó , eran: bajo do estatura, 
grueso, moreno, tenia 17 años , pelo, 
cejas y ojos cas taños ; ves t ía truje 
de d r i l y alpargatas. 

L a s tlel A n g e l : estatura regular, 
delgado, pelo, cejas y ojos castaños, 
color rubio, t en ía l<i años y v e r í a 
traje de d r i l y botas. 

Coutinuondo la ausencia, en ÍL;-
norado paradero, por más de diez 
años, de Francisco Alva rez Paz, 
hermano del mozo número 11 del 
sorteo y reemplazo do 1922. Ati-rel 
Alvarez Paz , se amuicia por mc í io 
del presente edicto, a los efectos ¿A 
art. H o de! l íeg lan iento de 2 de di-
eiembre de .191-i, en vir tud de ê :;•'•• 
diente de excepción legal "JUL' 
revisa en este Ayuntamionro e"-
t'avor del exprosodo mozo. 

Vil laobispo, '21 de marzo de .!92~>. 
101 Alcalde. Tomás A l v a r e z . 



AlcahlUt conAt i tuc ionaí de 
VtflábUno 

rftí hallan expuestas al públ ico , 
i la Secre ta r ía de este Ayun ta 

miento, con objeto ríe oh* reclama-
í iones, las Oinlenansias del 3 por 100 
Itíl producto bruto de las explota

ciones minaras, sobre el impuesto 
lu carruajes de lujo, sobre l a con-
mbución industrial y de comercio, 
sobre 20 por 100 de las cuotas del 
Tesoro, sobro cont r ibuc ión territo-
•ifil urbana, 20 por 100 de las cuotas 
leí T«soro de industrial y sobre el 
impuesto do cédulas personales, así 
uoino las listas de mayores contri
buyentes de este Munic ip io con de
recho a elegir compromisarios para 
Senadores, por t é r m i n o de quince 
lías. 

V i l l ab l ino , a 30 de marzo de 1925. 
E l Alca lde , Pat r ic io Gómez . 

Alcaldía comttitucional de 
Sarjan 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo J o s é Soto Yalcarce, 
número 2 del alistamiento del reem-
1.._jE0 del corriente año , hijo de 
Constantino y de E m i l i a , natural 
le este puebto, se ha instruido ex
pediente justificativo para acreditar 
la ausencia, por m á s de díaz años 
consecutivos, en ignorado paradero, 
de su hermano Gabino Soto Valcar -
ue; y a los efectos del a r t ícu lo 293 
ilel Reglamento de Quintas, se pu
blica el presente anuncio para que 
cuantas personas tengan conoci
miento de l a existencia y actual 
paradero del referido ausente, se sir-
an participarlo a esta Alcald ía con 
I mayor n ú m e r o de datos posible. 

E l expresado Gabino Soto V a l -
caree, a l ausentarse, t en ía las señas 
siguientes: estatura regular, pelo 
cíátaüo, cejas a l pelo, color bueno. 

Bar jas, 29 de marzo de 1925.=E1 
primer Teniente Alca lde , Antonio 
Soto. 

Alcaldía comtitucional tU 
Fohjom de l a Ribera 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años, 
'ly Juan Díaz Alonso y Benigno 
Díaz Gonzá lez , padre y hermano, 
n-spectivamente, del mozo n ú m e -
] <i 5 del reemplazo de 1923, Fernan-
'lo Díaz Gonzá lez , se anuncia por 
mudio del presente edicto y a los 
afectos do l a vigente L e y do Rec lu -
' amiento y Reemplazo, en v i r tud de 
"xpediente iiK 'oado por esta A l c a l -
'¡iu con el íin do acogerse a los bc-
n.-üeios del art. 81) de la L e y R«cUi-
iiimiento; encargando a toda perso
na <IUIÍ tenga noticia dv ellos, lo uo* 
muiiiipie a (;sta Alca ld ía . 

Kolgosi^ do la Ribera *2t> de marzo 
S ' ^O .^EI Al fa ide , E m i l i o V e g a . 

Akaldia vomtitnrmuil il? 
Vííf/tí¡uil(t)iih)v 

H r o v i d e i u i i u . — I m b u - u d o satis-
"' tio sus cuotas correspondientes 
II T'íi-i:i'i- rrini'-st i-t> del r-orrionte afto, 
'^'Uuos i-ouirilMiyuntcs d-.- los com-
."• uiliilos ,;n los riipnvtÍmit?ntos do 
u- tr io s inunifipiiles .«-obiv carnes 
'•' •"'biilns y t ' l (1.* utilidiiiles, fovma-
'•""XiiproÍTiidos pai-ii eul'i-ir l¡is uten-
'' 'ii'.-s pi'i>supu**sro de ^su- A y u n -
'l;;i:,;nto para el at-runl i-jercieio, 

!i iU'i'i'rfJij -i lo pjveept Uiiilo en el 
•'"^''lin M í d e l a liisrrueeum -le á(» 
•-abri l de ItHK). 1,.., ,ieeliiro inc lu

sos en el recargo de primer grado, 
consistente en el 5 por 100 sobre a as 
respectivas cuotas, que marca el ar
t ículo 47 de dicha Ins t rucc ión ; en l a 
intel igencia de que s i , en el t é r m i n o 
que fija el a r t í cu lo 52, no satisfacen 
los morosos el pr incipal débi to y 
recargo referido, se pasará a l apre
mio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar l a pu
bl ic idad reglamentaria a esta prpvi* 
dencia y a incoar el procedimiento 
de apremio, en t réguense los recibos 
relacionados a l encargo de seguir 
l a e jecución, firmando su recibo en 
el ejemplar que queda archivado en 
este Ayuntamiento. 

As í lo mando, firmo y sello en 
Vi l laqui lambre , a 1.° de abri l de 
1925. E l Alca lde , Manuel G u t i é r r e z . 

' A los efectos de o í r reclamaciones 
quedan expuestas al públ ico , duran
te quince días , en l a Secre tar ía de 
este Ayuntamiento, las Ordenanzas 
formadas y. aprobadas por el mismo 
para l a exacción del arbitrio sobre 
inquilinatos. 

vi l laqui lambre, 1." de abr i l de 
19i>5.=El Alca lde , Manuel G u t i é -

AUaíd ia comtitucional de 
Valderax 

E n v i r t ud da lo acordado por al 
Ayuntamiento pleno, en sesión del 
d ía 17 de mareo ú l t imo , y hab ién 
dose cumplido lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 26 del Reglamento de 2 de 
ju l io de 1924, s in que haya produ
cido n inguna rec lamación , se anun
cia a l púb l ico l a subasta relativa a l 
servicio da recaudación de los arbi
trios sobre e l consumo de carnes y 
degüe l lo de reses en el matadero de 
este Ayuntamiento, durante el p la 
zo de 1.° de mayo de 1925 a 30 de 
junio de 1926, bajo el t ipo de cator
ce m i l c ien pesetas, que se rán i n 
gresadas en arcas municipales por 
mensualidades vencidas, cuyo expe
diente e s t a rá de manifiesto en l a 
Secretaria municipal , todos los d ías 
háb i les , duranta las horas de oficina. 

L a subasta se verificará en estas 
Consistoriales, bajo l a presidencia 
del señor Alcalde o del Teniente o 
Concejal en quien delegue, e l d ía 
siguiente a los que cumplan los 
veinte al de aparecer inserto el 
presente en el BOLETÍN OFKJIAL de 
esta provincia , a las diez horas. 

L a s proposiciones, suscritas por 
el propio licitador, o por persona 
que legalmente le represente por 
medio de poder declarado bastante, 
extendidas en papel sellado de la 
clase 8.*, ajustadas a l modelo que a 
cont inuac ión se inserta, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas 
por stipavado de l a cédula personal 
del l icitador y del resguardo que 
acredite haber constituido en la De
posi tar ía municipal , o en la Caja 
general de Depósi tos o sus Sucur
sales, el 5 por 100 del tipo de subas
ta, o sea la cantidad de setecientas 
cinco pHsetas, en concepto de lianza 
o depósi to provisional, para tomar 
parte en dicho acto, se p r e sen t a r án 
durante los días hábiles que emn-
pivude el pla/.o de 1» subasta, do 
diez de la maíuma a dos de la tarde, 
en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

L a lianza definitiva que habrá di-
prestar el rematante, consist i rá en 
el importe del tí5 por 100 de la can
tidad en que le sea adjudicado el 

remate, y a d e m á s l a personal a sa
t isfacción de la Comisión. 

: SÍ se presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales m á s ventajosas 
q u é las restantes, en el mismo acto 
sé verif icará l ic i tación por pujas a 
l a l lana, durante «1 plazo de quince 
minutos, y s i terminado dicho plazo 
subsiste l a igualdad, se dec id i rá por 
medio de sorteo le adjudicación pro
vis ional del remate. 

E l adjudicatario queda obligado 
ajsatisfacer todos los gastos que se 
or iginen con motivo de celebración 
da l a subasta y de inserc ión de 
anuncios y reintegro de expediente. 

Valderas abr i l 4 de 1925.=»E1 
Alca lde , R a m ó n D i e z . 

Modelo de proposición 
D . F . de T . y T . , domici l ia

do en , con residencia 
en . enterado del.anuncio 
publicado en e l BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinbia, de fecha , para 
el arriendo del servicio de recauda
ción de los arbitrios sobre las carnes 
y degüe l lo de reses en el matadero 
en el Ayuntamiento de Valderas, 
durante el plazo de 1.° de mayo de 
1925 a 30 de junio de 1926, y del 
pliego de condiciones a que en el 
mismo se aluda, se compromete y 
obliga a recaudar el expresado arbi
trio con sujeción a las citadas condi
ciones y a ingresar en arcas muni 
cipales l a cantidad d e . . . . . . , pese
tas (en letra), durante el indicado 
periodo de t iempo. 

(Fecha y firma) 

* \ 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Ayuntamiento pleno, en sesión del 
d ía 17 de marzo ú l t imo , y hab ién 
dose cumplido lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 26 del Reglamento de 2 de 
jul io de 1924, sin que se haya pro
ducido ninguna r ec l amac ión , se 
anuncia al públ ico l a subasta rela
t iva a l arriendo del impuesto muni
c ipa l sobre puestos públ icos de esta 
v i l l a , durante el plazo de 1.° de ma-
vo de 1925 a 30 de junio de 1926, 
bajo el t ipo de m i l doscientas pese
tas, que serán ingresadas en arcas 
municipales por mensualidades, con 
arreglo a las condiciones que, junto 
con los demás documentos, e s t a rán 
de manifiesto en l a Secre ta r ía mu
nicipal todos los días háb i les , du
rante las horas de oficina. 

L a subasta se verificará en estas 
Consistoriales, bajo l a presidencia 
del S r . Alcalde o del Teniente o 
Concejal en quien delegue, ol d í a 
siguiente a los que cumplan los 
veinte al de aparecer inserto el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a las diez horas. 

L a s proposiciones, suscritas por 
el propio Hokador, o por persona 
que legalmente le represento por 
medio (te poder declarado bastante, 
extendidas on papel sellado de la 
clase 8.", ajustadas al modelo que 
a cont inuac ión se inserta, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado de l a cédula personal 
del licitador y del resguardo que 
acredite' haber constituido en l a 
Depositarla nnuiieipal, o en la Caja 
general de Depósi tos o stis Sucur
sales, el 5 por 100 del tipo de subas
ta, o sea la camidüd de sesenta pe
setas, i ' i i eoueepto de fianza o de
pósito provisional, para tomar parte 
en dicho acto, se p resen ta rán en la 
int'sa piv.sideticial desde las diez de 
la m a ñ a n a hasta las diez y treinta 
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minutos del d ía en que se celebre l a 
subasta. 

L a fianza defini t iva que h a b r á 
de prestar el rematante, consisti
r á en el importe del 25 por 100 de 
la cantidad en que le sea adjudicado 
el remate. 

S i se presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, on el mismo acto 
se verificará, por pujas a la l lana, 
la l ic i tación, durante el plazo de 
quince minutos, y s i terminado d i 
cho plazo subsiste l a igualdad, se 
decid i rá por medio de sorteo l a 
adjudicación provisional del remate. 

E l adjudicatario queda obligado 
a satisfacer todos los gastos que se 
originen con motivo de l a celebra
ción de la subasta y de inserc ión de 
anuncios y reintegro del expediente. 

Valderas, abr i l 4 de 1925.=-E1 
Alca lde , R a m ó n D i e z . 

Modelo de propoticián 
D o n F . de T . y T . , domiciliado 

en , con residencia en , ente
rado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
de fecha , para el arriendo de l a 
exacción del impuesto municipal 
sobre puestos públ icos , durante el 
tiempo de 1.° de mayo de 1925 a 
30 de junio de 1926, y del pliego de 
condiciones a que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga a 
recaudar e l expresado impuesto con 
sujeción a las citadas condiciones 

Ír a ingresar en arcas municipales 
a cantidad de pesetas, durante 

e l expresado per íodo de t iempo. 
(F i rma y fecha) 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

Ignorándose el paradero, desde 
hace más 10 años , de Lorenzo Gon
zález Gonzá lez , hijo de Bemardino 
y de Francisca, de 30 años de edad, 
natural de este pueblo, y a los efec
tos que determina el art. 145 del v i 
gente Reglamento para l a aplica
ción de la L e y de Quintas y para 
que surta los efectos oportunos en 
el expediente do excepción legal de 
su hermano Manuel González Gon
zález , n ú m . 11 del alistamiento del 
reemplazo de 1922, se hace públ ico 
por el presente para general cono
cimiento y por s i alguien tuviese 
noticias suyas, se s i rva participarlo 
a esta Alca ld ía con l a mayor suma 
de antecedentes. 

Carrizo 22 de marzo de 1925.=E1 
Alca lde , Migue l F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Jiercianos 

P o r ignorado paradero por m á s fie 
10 años , del padre del mozo E p i f a -
nio Marcos Sarmiento, m i m . 1 del 
alistamiento, quien alegó la excep
ción del caso 4:" del art. 89 tío l a 
L e y do Heclutamieuto y Reemplazo 
del E jérc i to , y en vir tud de quo 
surta los efectos en el oportuno ox-
pediante de excepción legal del re
ferido individuo, se hace públ ico 
por medio del presente anuneio por 
si alguien tuviera noticias del ya 
citado padre l í uensven tn ra Marcos 
Junquera, natural de esta localidad, 
se sirva participarlo a esta Alca ld ía 
con el mayor número de anteceden
tes posible. 

«San Pedro fie Ben-ianos 24 do 
marzo dw ll>á.j.=»El Aicalde . Dao-
graeins Castellanos. 



Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

I g n o r á n d o s e el \ paradero desde 
hace m á s de 10 años , de Saturnino 
R o d r í g u e z Mirantes, de 33, años de 
edad, natural de Santa Mar í a del 
Condado, hijo l eg í t imo de Santiago 
e Isidora, hermano del mozo Va len 
t í n R o d r í g u e z Arenes, n ú m . 3 del 
reemplazo de 1922, que solici ta 
p r ó r r o g a de l . n clase, ge ruega a 
todas las autoridades y personas que 
tengan noticias o les conste el para
dero del mencionondo Saturnino, se 
s i rvan participarlo a esta Alca ld í a 
a l a mayor brevedad. 

Vegas del Condado 23 d* marzo 
de 1925 .—El Alca lde , Alfredo L l a 
mazares. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago-Millas 

Continuando la ausencia en i g 
norado paradero por más de 10 años 
consecntivos, de Generoso y Blas 
S a n m a r t í n Pr ie to , nacidos en M o 
rales el 13 de febrero de 1891 y 12 
de agosto de 1892, respectivamente, 
hermanos del mozo V a l e n t í n San
m a r t í n Pr ie to , hijos de Francisco y 
de Josefa, a favor de cuyo mozo tra
mi ta esta Alca ld ía expediente de 
p r ó r r o g a de incorporación a filas de 
1.a clase, como hijo de padre pobre 
sexagenariof n ú m - 2 d»l reemplazo 
de 1923, se publ ica e l presente edic
to en cumplimiento y a los efectos 
de los a r t ícu los 83 y 145 del vigente 
Reglamento para l a ejecución de l a 
L e y de Reclutamiento del E jé rc i to , 
y se ruega a cualquiera persona que 
tenga noticia del paradero actual o 
durante los ú l t imos 10 años de los 
indicados Generoso y Blas Sanmar
t í n , tengan a bien comunicarlo a esta 
Alca ld ía . 

Santiago-Millas 25 de marzo de 
1925.s=El Alca lde , Saturnino P . 
Alonso . 

Alcaldía constitucional de 
Pálaeio* del S i l 

P o r esto Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Pedro F e r n á n d e z 
y F e r n á n d e z , n ú m . 2 del reemplazo 
del a ñ o do 1922, se ha instruido ex
pediente justificativo para acredi
tar la ausencia por más do 10 años en 
ignorado paradero, de su hermano 
Manuel F e r n á n d e z y F e r n á n d e z ; y 
a los efectos dispuestos en los ar
t ículos 83 y 145 del Reglamento pa
r a l a apl icación de l a L e y de Re
clutamiento do 1912, so publ ica el 
presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento do la existen
cia y actual paradero del referido 
Manuel F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , so 
s i rvan participarlo a esta Alca ld í a 
con el mayor n ú m e r o do datos po
sible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al mencionado Miinuel Fe r 
n á n d e z y F e r n á n d e z , para que com
parezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y s i fuera ou 
el extranjero, ante el Cónsul espa
ñol , a fines relativos al servicio m i 
l i tar de BU hermano Pedro F e r n á n 
dez y F e r n á n d e z . 

E l repetido Manuel F e r n á n d e z , 
es natural de Cuevas del S i l , hijo do 
J o s é F e r n á n d e z A b e l l a y do Carmen 
Fernandez, y cuenta 29 años de 
edad. 

Palacios del S i l a 25 de marzo do 
1925.=E1 pr imer Teniente Alca lde , 
J o s é O . F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cistiema 

N o habiendo comparac idó a n i n 
g ú n acto del reemplazo los mozos 
que a con t inuac ión se detallan^ n i 
héchpse representar por persona a l 
guna, el Ayuntamiento de m i presi
dencia les ha declarado prófugos . 
P o r lo tanto, ruego y encargo a to
das las autoridades civi les y mi l i t a -
rea y dependientes de las mismas, 
procedan a su busca y captura, y_cá-
so de ser habidos, los pongan a .dis
pos ic ión de l a autoridad correspon
diente. 

Heladán que se cita . 
N ú m . 7. Nicóforo P é r e z Melén-

dez, hijo de Marcelino y Pe t ra 
I d . 11. A n g e l Recio Reyero, de 

A g u s t í n y Tomasa 
I d . 19. A d o l f o Sánchez - Sán

chez, do E m i l i o y Segunda 
I d . 21. Manuel Gonzá lez Gar-

m i l l a , de Santos y Adela ida 
I d . 25. Manuel Moran Losada, 

de F r o i l á n y E n c a r n a c i ó n 
Id . 26. Lorenzo Alonso Robles, 

de J u l i á n y Urbana 
I d . 30. Bienvenido L á i z M a r í n , 

de J o s é y L u d i v i n a 
I d . 31. Anastasio S á n c h e z Or-

dóñez , de Manuel y Josefa 
I d . 33. Beda D i e z Garc í a , de 

Mateo e Isidora 
I d . 34. Juan E s t é b a n e s M a r t í 

nez, de Gregorio y Pet ra 
I d . 38. Cándido J o s é G a r c í a , de 

F e l i p a 
Id . 40. F é l i x Sánchez A lva rez , 

de Fe l ipe y Mar ía 
I d . 42. R a m ó n Asenjo Fueyo, 

de Manuel y Rufina 
I d . 44. Cris tóbal Rec io Fa r r a -

mandi , de Alejandro y Carmen 
45. R a m ó n Gonzá lez F e r n á n 

dez, de Pedro y Venancia • 
I d . 46. Nemesio R o d r í g u e z Ló1-

pez, de Juan y Eusebia 
I d . 47. , Santiago A lva rez F l ó -

rez, de Belarmino y Esperanza 
Id . 57. Nicomedes Cor ra l Teje-

r ina , de Dionis io y Margar i ta 
I d . 58. Inocencio D i e z Alonso, 

de Leandro y Gui l lorraa 
Id . 59. Rafael Rozas Garc í a , de 

Melquíades y Ep i fan ia 
I d . G5. Cesáreo Oremon de la 

Cal le , de Estanislao y M a r í a 
Id . 73. Pascual R u b í n Corra l , 

de Pelayo y Beni ta 
Cis t i ema 6 de abr i l do 1925 .= 

Ecequiel F e r n á n d e z 

Alca ld ía constitucional de 
Villafmnca del Bierzo 

Tramitado en este Ayuntamiento 
el oportuno expediente para just i f i 
car la ausencia de Manuel y J o s é 
Garc ía F e r n á n d e z , de m á s do diez 
años , de los cuales resulta a d e m á s que 
se ignora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos en 
l a vigenle L e y de Reclutamiento y 
Reemplazo del E jé rc i to , y en espe
cial del a r t í cu lo 145 de su Reg la 
mento do 2 de diciembre de 1914, 
se publica el presente por s i alguien 
tiene conocimiento do l a actual re
sidencia de los aludidos Manuel y 
J o s é G a r c í a F e r n á n d e z , so s i rva 
participarlo a esta Alca ld ía con l a 
mayor suma de antecedentes. 

Los citados Manuel y J o s é Garc í a 
F e r n á n d e z , son hijos do Juan y de 
Magdalena, cuentan 38 y 39 años de 
edad, respectivamente, siendo sus 
señas personales: pelo cas t año , cejas 
al pelo, ojos idem, nar iz agu i l eña , 

boca regular, color moreno, estatura 
alta; señas particulares: e l Manuel 
ninguna, y e l J o s é , marcado de v i 
ruelas. 
; E n Vil lafranca a 22 de marzo 

de 1925.=E1 Alca lde , A . Toledo. * 

'. Tramitado en este Ayuntamiento: 
el oportuno expediente para just i -

; ficar l a ausencia de Bemard ino Váz
quez L a g o , de m á s de diez años , 
del cual resulta, ademas que se igno
ra su paradero durante dicho tiem
po, y a los efectos dispuestos en l a 
vigente L e y de Reclutamiento y 
Reemplazo del E jé rc i to , y en espe
cial del a r t í cu lo 145 de su Reg la 
mento de ,2 de diciembre de 1914, se 
publica el presente , por s i alguien 
tiene conocimienio de l a actual re
sidencia del aludido Bemard ino 
Vázquez L a g o , se s i rva participarlo' 
a esta Alca ld ía con l a mayor suma 
dé antecedentes. 

E l citado B e m a r d i n o Vázquez 
Lago es hijo de Sinfor íano y de 
Mar ía , cuenta 38 años de edad, sien
do sus señas personales: pelo casta
ño , cejas a l pelo, ojos idem, nar iz 
chata, boca regular, color moreno, 
estatura regular: s«ñas particulares», 
ninguna. 
- E n Vi l la f ranca a 24 de marzo 
de 1925.=E1 Alca lde , A . Toledo. 

J U Z G A D O S 

D o n Tomás Pereda y Garc ía , Juez 
de primera instancia de esta c i u 
dad y su partido. 
P o r el presente, hago saber: Que 

eii los autos incidentales seguidos en 
este Juzgado y que después se h a r á 
menc ión , se ha dictado l a sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
s i t iva , dicen as í : 

«Encabezamiento.^zSentencia.—tln 
l a ciudad de L e ó n , a veinte de d i 
ciembre de m i l novecientos veint i -
c u a t r o . = E l S r . D . T o m á s Pereda 
y Garc ía , Juez de primera instancia 
de l a misma y su partido: habiendo 
visto los precedentes autos inciden
tales de pobreza, seguidos entre par
tes: de una, como demandante, P l á 
cido Urd ía les A láéz , mayor de edad, 
casado, jornalero y vecino de Cere
zales del Condado, representado por 
el Procurador D . Nicanor L ó p e z 
F e r n á n d e z , y defendido por el Le t ra 
do D . Isaac Alonso Gonzá lez , y 
como demandados, los herederos de 
L u i s Diez , Engrac i a Aláez , v iuda 
del mismo o hijos menores, Verón i - ' 
ca, A n a n í a s , V i r g i l i o , Salustiano y 
Quint ina D i e z A láez , representados 
éstos por su abuelo materno y tutor 
l eg í t imo, D . H o r m ó g e n e s Aláez , y 
en su coso, t a m b i é n , Macario V a l pa -
rís Llamazares; en cuyos autos ha 
sido parto el S r . Abagodo del Es ta
do, sobro quo se declare pobre al 
P l ác ido Urd ía les para l i t iga r con 
los demandados en autos*, sobre rei
v indicac ión rio una casa, page de 
reutas de l a misma, nulidad do un 
juicio y otros extremos con éste y 
con l a indicada casa relacionada; 

F a l l o : Que debo declarar y decla
ro pobre legalmente ft P lác ido U r 
día les Aláoz para l i t i ga r conti'a los 
herederos de L u i s D i e z , vecino que 
fué de Cerezales del Condado; E n 
gracia Aláez , v iuda del mismo, hoy 
cacada con Vicente D i e z e hijos me-
nor*»s, Verónica , A n a n í a s , V i r g i l i o , 
Salustiano y Quint ina Diez Aláez , 
representados por su abuelo mater
no y tutor l eg í t imo , D . H e r m ó g e n e s 

Aláez , vecinos de dicho pueblo, 
sobre re iv ind icac ión de una ca.su t 
sita en el t é r m i n o del expresado C«j. 
rézales y pago de rentas de l a mis
ma, y en su caso, t a m b i é n contra 
D . Macario V a l p a r í s Llamazares, 
vecino de Ambasaguas de Curueño , 
sobre nul idad de juicio y otros ex
tremos con ésto y con l a indicada 
casa relacionados, concediéndose al 
P l ác ido los beneficios dinpensados a 
los de su clase, s in perjuicio de lo 
establecido en los ar t ículos 33, 37 y 
39 i de l a ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . 

J A s i , por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f i r m o . = T o m á s P e r e d a . » 

Dado en L e ó n a siete de marzo de 
m i l novecientos v e i n t i c i n c o . ^ T o 
ma?. Pereda. = E 1 Secretario, L i c e n 
ciado, L u i s Gasque Pé rez . 

Requisitoria 
San Juan Ramos (Benito), d« 23 

años , hijo de J o s é y Vicenta , solte
ro, industr ial , natural y domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en San Martín, de To
rres, procesado en causa que en este 
Juzgado se. sigue por disparo de 
anua de fuego, comparecerá ante el 
mismo dentro del t é rmino de diez 
d ías , con objeto de ser emplazado y 
constituirse en pr i s ión ; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 

Íjararle e l perjuicio a que hubiere 
ugar en derecho. 

L a B a ñ e z a 14 de marzo de 1925. 
E l Juez de ins t rucc ión , J o a q u í n de 
la, R i v a . = E Í Secretario jud ic ia l , 
J o s é Benavides. . 

D o n Alfonso F i d a l g o Rubio , Juez 
municipal de Quintana del Marco. 
Hago sabor: Que se halla vacante 

l a plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado munic ipal , y se anun
cia para su provis ión por t é r m i n o dn 
quince dias, a contar desde el anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L o que so hace publico para que 
los que tengan i n t e r é s en solicitarla 
puedan presentar sus instancias, do
cumentadas, en l a Secretaria del 
Juzgado munic ipa l . 

Quintana del Marco 12 de marzo 
de 1925. = Alfonso F ida lgo . ^ E J 
Secretario, J o s é Vecino . 

D o n Evar is to López Furnándws, 
Juez municipal do Barja.--. 
Hago saber: Quo en este de mi 

cargo pende demanda a juicio ver
bal c i v i l intentado por D . Francisco 
Garc ía P é r e z , vecino de Vega de 
Valcarce, contra A g u s t í n Cereíjo, 
vecino do Moldes, hoy en ignorado 
paradero, en rec lamación de tres
cientas .sesenta y siete peseras y se
senta cén t imos , procedentes de prés
tamo, s in otras reclamaciones de 
géneros , y en providencia de este 
día su acordó seña la r para la compa
recencia el dia quince do los corrien
tes y hora de las once; apercibido 
(pie de no comparecer, se segui rá ''I 
ju icio en rebeld ía . 

Y para insultar en el BOLETÍN 
OFICIAL do l a provincia, a íin do q"»* 
s i rva de ci tación al demandado, doy 
la p r é seme en Barjas, l . " de abr i l de 
1925.=Kvar is to L ó p e z . — A n t e n ú . . 
A l v a r o Harreiro. 

L E O N 
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